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OLETIN O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

...nlnlstración. - Intervención de Fondos 

\m]i Diputación Provincia l . -Teléfono i7oo 

t la Diputación Provincial . - T e l é f . 6100 

Miaiü General 
j Transpones 

Delegación Provincial de León 

De interés a los Almacenistas de 
Harinas, Industriales Panaderos y a los 
que elaboran productos alimenticios 
distintos del pan. 
Renovación de la autor i zac ión de compra 

de harinas panificables 

A los efectos previstos en el ar
ticulo 13 de la Circular 8/63, de la 
Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado núm. 162, de fecha 
8 de julio último, los industriales arri
ba citados que se hallen en posesión 
de la autorización de compra de hari
nas de las campañas cerealistas 1961-
62 ó 1962-63, procederán a renovar la 
expresada Autorización por la corres
pondiente a la actual Campaña 1963-
H teniendo presente las siguientes 
mstrucciones: 

l-0—La renovación de la autoriza
ron de Compra de Harinas por los in-
«ustnales almacenistas de harinas, 
panaderos y los que elaboran produc-
" ae alimentación distintos del pan, 

tuará ? ?n esta Provincia, se efec-
Ahaof - la delegación Provincial de 
Abastecimientos León 

2.° 
y Transportes de 

ComnraPresentarán la Autorización de 
CamnSqi!Lposeen perteneciente a la 
losSo? 1961-62 ó 1962-63, figurando 
PaldnH!?ue se interesan en el res-

^ ae la misma. 
^legaS^n1611 exhibirán ante esta 
desoliri¿n, rovincial en el momento 
Apresa f ^ . ^ v a c i ó n , el Carnet de 
?riipo dp P do Previamente por el 
Cereales v deros del Sindicato de 
año. y correspondiente al presente 

S , S J P azo de efectuar la renova-
J la {ecL /?mprendido destle el día 
t ¡ d í a 31 r t . Presente escrito, hasta 
an(loSev^ ,mes actual. No conside-

auaas las Autorizaciones co-

LüNES, 1 9 DE AGOSTO DE 1 9 6 3 

N U M . 1 8 6 

No íe publica los domingos ai dfat felinos 
Ejemplar corriente: 1,50 peseta». 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichoe precios serán incrementados con el 

5 por 100 para amortización de empréstitos. 

rrespondientes a campañas anteriores, 
a partir del día 1 del próximo mes de 
septiembre. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento. 

León, 10 de agosto de Í963. 
El Gobernador-Civil-Delegado, 

3409 Antonio Aluarez Rementeria 

Por la Comisaría General de Abas
tecimientos y Transportes se ha dis
puesto la inmovilización de las exis
tencias de aceites de mezcla, tanto a 
granel como envasados, en poder de 
los almacenistas y detallistas, quienes, 
a la publicación de la presente nota, 
están obligados a hacer declaración 
jurada de existencias, iós que las 
tuvieren, ante esta Delegación Pro
vincial de Abastecimientos y Trans
portes, a ser posible, a través de las 
Delegaciones Locales correspondien
tes, de donde, inmediatamente, se re
mitirán a estas oficinas. 

El plazo para la venía al público 
del aceite de soja puro, a granel, se 
amplía hasta el día 31 del corriente 
mes de agosto. 

León, 16 de agosto de 1963. 
El Gobernador Civil interino, 

Delegado Provincial de Ábaslet imienfos , 

3424 Francisco J iménez Serrano 

MINISTERIO DE AGRICULTURA 

Servicio U n a l de [oncentracíón Parcelaria 

y Ordenación Bnral 

A V I S O 
Se pone en conocimiento de los in

teresados en la concentración parcela
ria de la zona de Grajal de Campos, 
declarada de utilidad pública y ur
gente ejecución por Decreto de 5 de 
julio de 1962 (B. O. del Estado del 
mismo mes, número 173), que la Co
misión Local,en sesión celebrada el día 
9 de agosto de 1063, ha aprobado las 
Bases definitivas de la concentración, 
que estarán expuestas al público en el 
local del Ayuntamiento, durante el pla

zo de treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la tercera publicación 
de este aviso en el tablón de anun
cios del Ayuntamiento de Grajal de 
Campos. 

Los documentos que los interesados 
podrán examinar en los citados locales 
son: la copia del Acta por la q u e j a 
Comisión Local establece las Bases 
definitivas y los documentos inheren
tes a ella relativos al perímetro (fincas 
de la periferia que se incluyen o exclu
yen, superficies que se exceptúan por 
ser de dominio público, relación de las 
fincas excluidas y plano de la zona); 
a la clasificación de tierras y fijación 
de coeficientes; a las relaciones de 
propietarios y titulares de gravámenes 
y otras situaciones jurídicas cuyo do
minio y titularidad se ha declarado 
formalmente. 

Contra las Bases puede entablarse 
recurso de alzada ante la Comisión 
Central de Concentración Parcelaria, 
dentro del mismo plazo de treinta días 
indicado anteriormente, para lo que los 
reclamantes deberán presentar el re
curso en las oficinas del Servicio Na
cional de Concentración Parcelaria y 
Ordenación Rural de León (República 
Argentina, 29), expresando un domi
cilio dentro del término municipal y 
en su caso, las personas residentes en 
el mismo a quien hayan de hacerse 
las notificaciones que procedan. 

Si el recurso presentado hace nece
sario un reconocimiento pericial del 
terreno, sólo será admitido a trámite, 
salvo que expresamente se renuncie a 
ese reconocimiento, si se deposita en 
las Oficinas indicadas, la cantidad que 
por la Delegación del Servicio se esti
me precisa para sufragar los gastos de 
la peritación. La Comisión Central, o 
el Ministro, en su caso, acordarán la 
devolución al interesado, de la canti
dad depositada si el reconocimiento 
no llegara a efectuarse o si por él se 
estimase total o parcialmente el re
curso. 

Sahagún, a 9 de julio de 1963.— 
El Presidente de la Comisión Local, 
(ilegible). 
3384 Núm. 1194—181,15 ptas. 
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ilJIiníiiisl irntcioii iiiipiiiici|pa 
Ayuntamiento de 

Villafranca del Bierzo 
A los efectos del artículo 30 del 

Reglamento de 30 de Noviembre de 
1961 y demás disposiciones comple
mentarias y Ordenanzas municipales 
de Policía urbana de este Municipio, 
se hace saber que el vecino de Val-
tuille de Arriba, de este Municipio, 
Don Germán Alba López ha solicita
do licencia para instalar un molino 
para piensos, accionado por un elec
tromotor de 4 C. V., en la finca de 
su propiedad, sita al paraje denomi
nado "Platería". 

Lo que se hace público a fin de 
que en el plazo de diez días a con
tar desde la inserción de este edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de la Provin
cia puedan formularse las observa
ciones pertinentes. 

En Villafranca del Bierzo, a 2 de 
agosto de 1963—El Alcalde. 
3312 Núin. 1200.-60,40 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Cristina de Valmadrigal 

Don José Gutierres Hervella, do
miciliado en Ponferrada, Calle Ge
neral Moscardó núm. 1, ha solicita
do de esta Alcaldía licencia para 
apertura de una estación de servicio 
de 3.a categoría para el suministro 
de carburantes líquidos, a emplazar 
en terrenos contiguos a la carretera 
N-601 Madrid a León, K m . 290, Hec-
tómetro 8, de este término municipal. 

En cumplimiento del art. 30, nú
mero 2, apartado a) del Reglamento 
de actividades nocivas, molestas, in
salubres y peligrosas de 30 de no
viembre de 1961, se abre informa
ción pública por término de diez 
días hábiles para que, quienes se 
consideren afectados de algún modo 
por la actividad que se pretende es
tablecer, puedan hacer las observa 
clones pertinentes. 

E l expediente se halla de manifies
to y puede consultarse durante las 
horas de oficina en la Secretaría dé 
este Ayuntamiento. 

En Santa Cristina de Valmadrigal, 
a 21 de jul io de 1963.—El Alcalde, 
(ilegible). 
3153 Núm. 1191 —70,90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Riaño 

El Ayuntamiento en Pleno de mi 
Presidencia, en sesión de 4 de agosto 
actual, ha acordado en principio apro
bar un Reglamento especial determi
nativo de los requisitos y trámites ne
cesarios para la concesión de los ho
nores y distinciones previstos en los 
artículos 303 y 304 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Ré
gimen Jurídico de 17 de mayo de 1952. 
Y a los efectos de lo preceptuado en 
en el artículo 305 del citado Regla

mento, se abre información publica 
por té rmino de un mes, durante el 
cual podrá ser examinado el expedien
te en la Secretaría del Ayuntamiento 
y formularse las reclamaciones u ob
jeciones que se crean oportunas. 

Riaño, 7 de agosto de 1963.—El A l 
calde, Francisco Conde de Cossio. 

3355 

A\Jliiiiiiisfira«eióii J l« jiistucía 
Juzgado de Primera Instancia de 

Valencia de Don Juan 
En v i r tud de lo dispuesto en pro

videncia de esta fecha, en autos de 
interdicto seguidos a instancia de 
Don Federico Feo Fernández, vecino 
de Villanueva de las Manzanas, con
tra D. Si ró Nanclares Domínguez, 
vecino de Villademor de la Vega, y 
para la efectividad de las costas, se 
sacan a púb l i ca subasta, por tercera 
vez, t é r m i n o de 20 días y sin suje
ción a tipo, los siguientes bienes in-
muéb l e s : 

Un bacillar en término de San 
Millán de los Caballeros, a los Guin
dales; Norte, Isidora Mencía y Fé
l i x ; Sur, Viuda de Santiago Ugidos; 
Este, Maximil iano Alonso, y Oeste, 
Viuda de Santiago Ugidos; de unas 
6 heminas; tasado en 12.000 pts. 

Otro a los Ferrones, en el mismo 
término, de unas 5 heminas; Norte, 
herederos de Elvira Fidalgo; Sur, 
Asterio P é r e z ; Este, Antonio Prieto, 
y Oeste, Marcelino Chamorro; tasa
do en 5.000 pts. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juz
gado el p róx imo día 19 de septiem
bre, a las doce horas; advirt iéndose 
que para tomar parte deberá consig
narse previamente en la mesa del 
Juzgado o establecimiento designado 
al efecto una cantidad igual por lo 
menos al 10% del tipo de tasación 
rebajado en el 25%; que se admiti
r án toda clase de posturas, y que 
podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a tercero. No han sido presen
tados t í tu los de propiedad y se anun
cia la presente sin suplirlos, encon
trándose de manifiesto en Secretaría 
la certificación de cargas. 

Valencia de D. Juan, a 9 de agos
to de 1963. — ( I legible) .~El Secreta
rio Judicial, Carlos G. Crespo. 
3387 Núm. 1196.-123,40 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Lucas Alvarez Marqués, Secre
tario del Jugado Municipal de 
Ponferrada. 
DOY F E : Que en los autos de 

proceso c i v i l de cognición seguidos 
f ? / ^ 6 8 ^ Juzgado con el número 
50/63, al que se hará referencia, se 
dicto la sentencia cuyo encabeza
miento y parte dispositiva testimo
nio a con t inuac ión : 

"Sentencia.—En la ciudad de Pon-

ferrada a diecisiete de ma 
novecientos sesenta v trJ0 -
por el Sr^ D. Paciano Ba í b ^ 
ra. Juez Municipal de la Z Nogüei-
precedentes autos de procesa^ ' 
cognición que penden en P í^11 ^ 
gado, entre partes: de la un Juz-
demandante, Don Alfonso M'Como 
Ibarra, mayor de edad caJ^ de2 
dustrial y vecino de esta cinr! 5' 
presentado y defendido por i re~ 
trado Don Bienvenido Alvaro ** e-
tínez, y de otra parte, como H r' 
dado, Don Ar turo Mastache ?ai1' 
también mayor de edad, casado u2, 
fer y vecino de Avilés, declarado £ 
rebeldía por su mcomparecencia 
bre reclamación de nueve mil / ^ 
cientas cincuenta y cinco peseta, 
ochenta céntimos, y : y 

F A L L O : Que estimando la A. 
manda deducida en estos autos nnr 
D. Alfonso Méndez Ibarra, debía 
condenar y condeno al demandado 
D. Ar turo Mastache Sanz a que, una 
vez que esta ausencia adquiera el 
carácter de firme, abone a aquél la 
suma de nueve m i l doscientas cin
cuenta y cinco pesetas y ochenta 
céntimos que le adeuda y son objeto 
de reclamación judicial, con más el 
interés legal de dicha suma desde la 
interpelación judicial hasta el com
pleto pago, a razón del cuatro por 
ciento anual, y le impongo las costas 
procesales. Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando en prime
ra instancia, lo pronuncio, mando y 
firmo. Paciano Barrio. Rubricado",— 
Fue publicada en la misma fecha-
Doy fé". 

Y para su publicación en el BOLE
TÍN OFICIAL de la Provincia, a fin de 
que sirva de notificación al deman
dado rebelde, expido el presente en 
Ponferrada a diecisiete de mayo de 
m i l novecientos sesenta y tres—El 
Secretario, Lucas Alvarez. — Visto 
Bueno. E l Juez Municipal, PacianJ' 
Barrio. m 
3280 Núm. 1188.-99,30 ptas. 

A N U N C I O PARTICULAR 

COMUNIDAD DE REGANTES 
de Colle y sus agregados Llamu 

Grandoso y Pelechas 
La Comunidad de Regantes de t 

lie y sus agregados Llafa'fSeral 
y Pelechas, convoca a Juma.^ de la 
ordinaria a todos los regantes 
misma, para el día 25 de agosto F . ^ 
ximo, a las dieciséis horas, eu s 
de costumbre y para tratar ios 
siguientes: pro' 1. ° Lectura y aprobación, 
cede, del acta de la Junta ^ á ó n , s' 

2. ° Presentación y f p r o ^ ^ 
procede de las cuentas del anu 

3. ° Ruegos y preguntas. ^ pre-
Colle, 26 de julio de 1 ^ -

sidente, Cirilo Fernández. l0 ptas-
3294 Núm. 1199.^ 

Imprenta de Ta D i p u t é 


